
Resolución
N" O74t2025

Acta
01512025

San Antonio, 28 de Agosto de 2025.-

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su articulo 12.r'Son atribuciones de los
I\,4unicipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con Io establecido
en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificac¡ones presupuestales y en el
respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes."

CONSIDERANDO: l) Que la Ampliación Presupuestal, establece los monto anuales
establecidos para este Municip¡o y le asigna el programa 1.19

lll) Que el Gobierno Municipal en sesión de fecha 28108712025, por Resolución No
47412025 inserta en acta No 01512025, aprobó el pago a AGRE¡/IYARTE ( Agremiación
de la l\¡úsica y las Artes), RUT 217229690014, monto $ 30.000,= ( peso uruguayos
vtreinta mil ), por Amplificación en el Dia del Patrimon¡o.

ATENTO: a Io precedentemente expuesto

f nesuelve

1. Autorizar el gasto correspondientes a la Amplificación en el Día del Patrimonio, Octubre
del2025 , aprobada por Resolución Nó 07 412025, ¡nserta en Acta No 015/2025 de fecha
2810812025 y el correspondiente a AGREN/IYARTE ( Agremiación de la lvlúsica y las

), RUT 217229690014, por un monto de $ 30 000,=( pesos uruguayos treinta mil) .=
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Comuniquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, a la Dirección

eneral de Recursos Financieros.

3. Registrese en los archivos de Resoluciones del l\,4uniclpio
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Marc¿.. l¿Ymundi

fl) ).Que el Gobierno lMunicipal en sesión de fecha 2810812025 por Resolución No

07412025 insefta en Acta No 01512025, aprobó el gasto de amplificación para Fiesta del
Día del Patrimonio Oclubre 2025.


